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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de junio de 2003, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Centro
Tecnológico Andaluz de la Piedra, de la localidad de
Macael (Almería).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería de
la Fundación denominada «Centro Tecnológico Andaluz de
la Piedra», constituida y domiciliada en Ctra. de Olula a
Macael, kilómetro 1,7 de Macael (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Centro Tecnológico Andaluz de
la Piedra», fue constituida en Escrituras Públicas de fecha
29 de noviembre de 2002 ante don Luis Enrique Lapiedra
Frías Notario del Ilustre Colegio de Granada, con número de
protocolo 3.718, fundada por el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
don José Antonio Viera Chacón entre otros.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

El desarrollo tecnológico y comercialización de los recursos
minerales, potenciando el desarrollo equilibrado y ambiental-
mente sostenible del sector.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por ochenta y siete mil (87.000) euros, de los cuales
se aporta en el acto de constitución setenta y cinco mil
(75.000) euros depositados en la Caja General de Granada,
Unicaja y Cajamar, comprometiéndose la citada Fundación
a desembolsar el resto de la dotación en el plazo máximo
de cinco años.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por ocho miembros y un máximo de cien, siendo
su presidente don Francisco José Gutiérrez Marqués en repre-
sentación de la empresa «Mármoles Gutiérrez Mena, S.L.».

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollan principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
por lo que, procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente en el correspondiente Regis-
tro a la Fundación «Centro Tecnológico Andaluz de la Piedra»
domiciliada en Ctra. de Olula a Macael kilómetro 1,7 de la
localidad de Macael (Almería).

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 29 de noviembre de 2002.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 9 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establecen las bases para la determi-
nación y reubicación del profesorado con destino defi-
nitivo en Centros públicos de enseñanza no univer-
sitaria afectado por insuficiencia de horario.

Diseñada para cada curso académico la plantilla de fun-
cionamiento, de acuerdo con la planificación escolar, y adju-
dicados, asimismo, en cada anualidad los destinos definitivos
de los correspondientes procedimientos de provisión de vacan-
tes, se hace necesario adecuar la citada plantilla al personal
docente con destino definitivo en los distintos Centros. Para
ello han de dictarse instrucciones que, garantizando los dere-
chos del personal afectado, faciliten a las distintas Delega-
ciones Provinciales de la Consejería los mecanismos adecua-
dos para llevar a cabo las actuaciones pertinentes.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con las
atribuciones que le confiere el Decreto 246/2000, de 31 de
mayo, dicta las siguientes bases en orden a la determinación
y reubicación del profesorado con destino definitivo en Centros
públicos de enseñanza no universitaria afectado por insufi-
ciencia de horario.

I. BASES COMUNES A TODOS LOS CUERPOS DOCENTES

BASE PRIMERA. PERSONAL AFECTADO

1. Cuerpo de Maestros.
El personal funcionario del Cuerpo de Maestros que, en

virtud de la planificación escolar para cada curso académico,
no disponga de horario lectivo completo para impartir, en su
Centro de destino, materias de su especialidad o área. Para
ello, se aplicarán los criterios establecidos en el R.D.
2112/1998, de 2 de octubre, y que se relacionan en el apar-
tado 1 de la Base Específica Primera del Cuerpo de Maestros.

 



BOJA núm. 117Página núm. 13.630 Sevilla, 20 de junio 2003

En los supuestos de Maestros destinados en el Primer
Ciclo de la ESO en Secciones o Institutos de Enseñanza Secun-
daria, el personal afectado se determinará en función de si
existe o no horario suficiente en su especialidad o área en
los cursos que conforman dicho Primer Ciclo.

2. Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de F.P. y Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller
de Enseñanzas de Régimen Especial.

El personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de F.P. y de los
Cuerpos de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de
Enseñanzas de Régimen Especial que, en virtud de la pla-
nificación escolar para cada curso académico, no disponga
de horario lectivo completo para impartir, en su Centro de
destino, áreas, materias o módulos de su especialidad. Para
ello, se aplicarán los criterios establecidos en el R.D.
2112/1998, de 2 de octubre, y que se relacionan en el apar-
tado 1 de la Base Primera de las Específicas de los Cuerpos
del profesorado de Secundaria y de Régimen Especial.

BASE SEGUNDA. ACTUACIONES PREVIAS

1. Resultados de los procedimientos de provisión.
Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

procederá, una vez se hayan resuelto definitivamente en cada
anualidad los procedimientos de provisión, a la grabación masi-
va de los destinos obtenidos en los mismos, con efectos de
1 de septiembre de cada curso académico. Dicha grabación
se llevará a cabo inmediatamente después de conocidos los
citados destinos definitivos.

2. Plantillas de funcionamiento y listados.
2.1. Durante el mes de junio de cada anualidad, se pro-

cederá a la grabación de la plantilla de funcionamiento prevista
para el curso siguiente, de acuerdo con la planificación escolar.

2.2. Esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos facilitará a las distintas Delegaciones Provinciales,
en la fecha que cada año se determine, los listados de los
centros y especialidades en donde se prevea la existencia de
personal afectado por insuficiencia de horario.

BASE TERCERA. ACTUACIONES PARA LA DETERMINACION
Y REUBICACION DEL PERSONAL AFECTADO

1. Los Servicios provinciales de Inspección y los de Gestión
de Personal, previo estudio conjunto de la plantilla de fun-
cionamiento, convocarán a una reunión, durante el mes de
junio de cada anualidad (y en fecha posterior, de ser necesario),
a los Directores de los centros cuyo personal docente se halle
afectado por insuficiencia o carencia total de horario, para
informarles de los criterios que se han de aplicar para la deter-
minación de quiénes resultan reubicados o desplazados. En
dicha reunión se comunicará a los mencionados cargos direc-
tivos la fecha en que se les facilitará la relación del personal
funcionario afectado en sus centros, por departamentos, espe-
cialidades o áreas, al objeto de que se lleven a cabo, centro
a centro, los actos de reubicación y desplazamiento.

2. De tales actos, a los que la dirección de cada centro
deberá convocar, con al menos 48 horas de antelación, al
personal de los departamentos, especialidades o áreas afec-
tados, se levantará la correspondiente acta, de acuerdo con
el modelo que se facilitará a las Delegaciones Provinciales.
En los actos de referencia estarán, además, presentes el Jefe
de Estudios y el Secretario del centro o quienes les sustituyan.

3. Los directores de los centros afectados entregarán, en
el plazo de 24 horas, las actas que se mencionan en el punto
anterior en el Servicio de Inspección de Educación corres-
pondiente con la finalidad de que sean supervisadas e infor-
madas por dicho Servicio y remitidas, a su vez y en plazo
de 48 horas, al Servicio de Gestión de Personal. Copias de
dichas actas se archivarán en el Servicio de Inspección.

No obstante lo anterior, los Servicios de Inspección comu-
nicarán a los centros, cuando proceda, las incidencias que
se hayan detectado en los actos de desplazamiento, a los
efectos oportunos.

4. Los Servicios de Gestión de Personal remitirán las actas
a esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
para su constancia en la misma y procederán a la grabación
en el puesto de servicio, y para el curso académico que corres-
ponda, del personal desplazado en su Centro en otra espe-
cialidad para la que reúna los requisitos o se halle habilitado.

5. Las referidas actas tendrán el carácter de propuestas
que se elevan a dicho Centro Directivo para su resolución,
si procede.

6. De los procedimientos regulados por esta Resolución
se informará a las Juntas de Personal Docente de cada Dele-
gación Provincial.

II. BASES ESPECIFICAS DEL CUERPO DE MAESTROS

BASE PRIMERA. CRITERIOS PARA LA DETERMINACION
DEL PERSONAL AFECTADO

1. Para determinar el profesorado afectado por insuficien-
cia de horario en su especialidad o área, se aplicarán los
siguientes criterios:

Con carácter voluntario.
1. Mayor antigüedad en el Centro.
2. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario

de carrera del Cuerpo de Maestros.
3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
4. Menor número en la lista de su promoción.

Con carácter forzoso.
1. Menor antigüedad en el Centro.
2. Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario

de carrera del Cuerpo de Maestros.
3. Año más reciente de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
4. Mayor número en la lista de su promoción.

2. No podrá procederse al desplazamiento, salvo en el
mismo centro y en otro puesto para el que se halle habilitado,
de quien ostente el cargo de Director.

BASE SEGUNDA. OPCIONES DEL PERSONAL AFECTADO

1. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros que
no disponga de horario completo en su especialidad o área,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre (BOJA del 31), podrá aco-
gerse a alguna de las siguientes opciones:

1.1. Completar su horario en su Centro de destino, impar-
tiendo materias de otra especialidad o área para las que se
halle habilitado o capacitado, de acuerdo con lo que disponga
para cada anualidad la Resolución de adjudicación de destinos
provisionales. De conformidad con el párrafo tercero del artícu-
lo 4 del Decreto 154/1996, de 30 de abril, en el Primer
Ciclo de la ESO completará horario impartiendo materias de
otra especialidad o área para las que se halle habilitado, de
acuerdo con la organización pedagógica del Centro, de no
hallarse afectado por insuficiencia de horario personal fun-
cionario de la especialidad del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria.

1.2. Completar su horario en la misma especialidad en
otro Centro de la localidad. En este caso le serán computadas
como horas complementarias las correspondientes a la par-
ticipación en los órganos colegiados de los centros, así como
una hora complementaria en cada uno de los centros por
cada día en que comparta horario lectivo.
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1.3. De no efectuar ninguna de las opciones previstas
en los subapartados anteriores de esta base, el profesorado
afectado experimentará una reducción de sus retribuciones
básicas y complementarias proporcional a la jornada lectiva
docente no realizada.

2. El profesorado que carezca totalmente de horario para
impartir materias o áreas de su especialidad podrá optar por:

2.1. Quedar desplazado, en su Centro de destino, impar-
tiendo materias de otra especialidad o área para las que se
halle habilitado o capacitado, de acuerdo con lo que disponga
para cada anualidad la Resolución de adjudicación de destinos
provisionales, de no hallarse afectado por insuficiencia de hora-
rio personal funcionario de la especialidad del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria.

2.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-
rias de su especialidad o área o, voluntariamente, de las que
se halle habilitado, para el curso académico que corresponda,
para lo que deberá participar en el correspondiente proce-
dimiento de adjudicación de destinos provisionales en la forma
y con las prioridades que establezca para cada anualidad la
oportuna Resolución.

2.3. Pasar a la situación de suprimido del puesto que
ocupa en su Centro como destino definitivo, para lo que deberá
participar en el correspondiente procedimiento de adjudicación
de destinos provisionales en la forma y con las prioridades
que establezca para cada anualidad la oportuna Resolución.

3. El profesorado que no disponga de horario completo
o carezca totalmente de horario para impartir materias o áreas
de su especialidad y la Administración no le haya ofertado
ninguna de las opciones de los apartados 1 y 2 anteriores
de esta base podrá optar por:

3.1. Permanecer en su Centro.
3.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-

rias de su especialidad o área, o de aquellas para las que
se halle habilitado, en el curso académico que corresponda.

En ambos casos, deberá participar en el correspondiente
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales en
la forma y con las prioridades que establezca para cada anua-
lidad la oportuna Resolución.

III. BASES ESPECIFICAS PARA LOS CUERPOS DE PROFE-
SORADO DE SECUNDARIA Y DE REGIMEN ESPECIAL

BASE PRIMERA. CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DEL
PERSONAL AFECTADO

Para determinar el profesorado afectado por insuficiencia
de horario en su especialidad, se aplicarán los siguientes
criterios:

Con carácter voluntario
1. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario

de carrera del Cuerpo al que pertenezca cada funcionario.
2. Mayor antigüedad ininterrumpida como definitivo en

la plaza.
3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo.
4. Estar en posesión de la condición de Catedrático.
5. Mayor puntuación obtenida en el procedimiento selec-

tivo a través del que se ingresó en el Cuerpo, teniendo prioridad
los ingresados por el turno de acceso a Cuerpo de Grupo supe-
rior sobre los ingresados por el turno libre o minusvalía de
la misma promoción.

Con carácter forzoso.
1. Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario

de carrera del Cuerpo al que pertenezca cada funcionario.

2. Menor antigüedad ininterrumpida como definitivo en
la plaza.

3. Año más reciente de ingreso en el Cuerpo.
4. No estar en posesión de la condición de Catedrático.
5. Menor puntuación obtenida en el procedimiento selec-

tivo a través del que se ingresó en el Cuerpo, estando obligados,
en primer lugar, los ingresados por el turno libre o minusvalía
en relación con los ingresados por el turno de acceso a Cuerpo
de Grupo superior de la misma promoción. El profesorado
integrado en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
estando en activo en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios
de Bachillerato y que obtuvo la plaza que ocupa actualmente
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo, será el último en
desplazarse con carácter forzoso.

2. No podrá procederse al desplazamiento, salvo en el
mismo centro y en otro puesto para el que se reúna los requi-
sitos de titulación, de quien ostente el cargo de Director.

BASE SEGUNDA. OPCIONES DEL PERSONAL AFECTADO

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y de Régimen Especial que no disponga de horario
completo para impartir materias o módulos de su especialidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre (BOJA del 31), podrá aco-
gerse a alguna de las siguientes opciones:

1.1. Completar su horario en su Centro de destino impar-
tiendo otras materias o módulos para los que esté facultado
por titulación. A estos efectos, se entenderá que está facultado
para impartir otras materias o módulos cuando, dentro de los
planes de estudios conducentes a la obtención de las titu-
laciones académicas que posean, del mismo nivel que el reque-
rido para el ingreso en el Cuerpo al que pertenece, haya cursado
dichas materias.

1.2. Completar su horario en la misma especialidad en
otro Centro de la localidad. En este caso le serán computadas
como horas complementarias las correspondientes a la par-
ticipación en los órganos colegiados de los centros, así como
una hora complementaria en cada uno de los centros por
cada día en que comparta horario lectivo.

1.3. De no efectuar ninguna de las opciones previstas
en los subapartados anteriores de esta base, el profesorado
afectado experimentará una reducción de sus retribuciones
básicas y complementarias proporcional a la jornada lectiva
docente no realizada. No obstante, cuando el horario sea infe-
rior a 6 horas lectivas en su especialidad, este profesorado
podrá acogerse a lo establecido en el subapartado 2.2 de
esta base.

2. El profesorado que carezca totalmente de horario para
impartir materias o módulos de su especialidad podrá optar
por:

2.1. Quedar desplazado, en su Centro de destino, impar-
tiendo materias o módulos de otra especialidad de la que sea
titular o, voluntariamente, para la que reúna los requisitos
de titulación establecidos en las Disposiciones Transitorias
Segunda, Tercera y Quinta del R.D. 1635/1995, de 6 de
octubre (BOE del 10), y en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
para el curso académico correspondiente.

2.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-
rias o módulos de su especialidad o de otra especialidad de
la que sea titular o, voluntariamente, para la que reúna los
requisitos de titulación establecidos en las disposiciones a que
se refiere el subapartado anterior, para el curso académico
que corresponda, para lo que deberá participar en el corres-
pondiente procedimiento de adjudicación de destinos provi-
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sionales en la forma y con las prioridades que establezca para
cada anualidad la oportuna Resolución.

2.3. Pasar a la situación de suprimido en el puesto que
ocupa en su centro, como destino definitivo, para lo que deberá
participar en el correspondiente procedimiento de adjudicación
de destinos provisionales en la forma y con las prioridades
que establezca para cada anualidad la oportuna Resolución.

3. El profesorado que no disponga de horario completo
o carezca totalmente de horario para impartir materias o áreas
de su especialidad y la Administración no le haya ofertado
ninguna de las opciones de los apartados 1 y 2 anteriores
de esta base podrá optar por:

3.1. Permanecer en su Centro.

3.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-
rias o módulos de su especialidad o, voluntariamente, de otra
especialidad de la que sea titular o para la que reúna los
requisitos de titulación establecidos en las disposiciones a que
se refiere el subapartado 2.1 anterior, durante el curso aca-
démico que corresponda.

En ambos casos, deberá participar en el correspondiente
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales en
la forma y con las prioridades que establezca para cada anua-
lidad la oportuna Resolución.

En todo caso, se respetará la prioridad y obligación de
impartir las materias o módulos de su especialidad que tienen
los titulares sobre los que reúnan los requisitos de titulación.

BASE TERCERA. SITUACIONES ESPECIFICAS DE OTRO
PERSONAL

1. Al profesorado que haya sido adscrito a plazas de Tec-
nología, Psicología y Pedagogía, Formación y Orientación Labo-
ral, Dibujo, Economía e Informática, a través de Concurso
de Traslados, por reunir los requisitos de titulación, tanto del
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional como
de Enseñanza Secundaria, en caso de que esté afectado por
insuficiencia de horario, le serán de aplicación, con indepen-
dencia del Cuerpo de procedencia, los criterios anteriormente
expuestos.

2. De conformidad con el R.D. 1467/1988, de 2 de
diciembre, (BOE del 8), el Profesorado Vario sin Clasificar
(PVA) no se verá afectado por este procedimiento.

3. El personal laboral de Educación de Adultos no se
verá afectado por este procedimiento.

IV. RECURSOS PROCEDENTES

Contra la presenta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, ante esta Dirección General, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2003, por la que se modifica la autorización
de enseñanzas de régimen general y enseñanzas de
régimen especial en centros docentes públicos a partir
del curso escolar 2003/04 (BOJA núm. 99, de
27.5.2003).

Advertido error en el Anexo II de la Orden de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia de 7 de mayo de 2003, por
la que se modifica la autorización de enseñanzas de régimen
general y enseñanzas de régimen especial en centros docentes
públicos a partir del curso escolar 2003/04, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 99 de 27
de mayo de 2003, se procede a su correspondiente rec-
tificación.

En la página 11.364, Anexo II, «Relación de centros
docentes públicos autorizados a impartir modalidades de
Bachillerato a partir del curso escolar 2003/04», Provincia:
Córdoba, cuarta fila, dice:

Sevilla, 2 de junio de 2003

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 22 de abril de 2003, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de un Conjunto de Bienes Muebles Inte-
grantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Antonio Collantes de Terán oferta la donación de
un conjunto de carteles, caja y estampas recordatorio, que

se relacionan en el anexo. Los bienes que se donan a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo
de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, resulta de gran
interés para los fondos de este Museo, ya que incrementa
las colecciones existentes en el Museo de Artes y Costumbres
Populares de Sevilla.

El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla
informa con fecha de 14 de enero de 2003 sobre el interés
de los bienes ofertados, formalización de la oferta que tuvo
lugar por don Antonio Collantes de Terán el 30 de septiembre

 


